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REAL DECRETO 3144/1983, ele 19 ele diciembre, por
el Que se elestina al E.tacto Mayor elel Ejército al
General ele Brigada ele Infantería, Diplomado de
l!;staeto Mayor, aon Jase Carrasco Lanzus.

".
Vengo en destinar al Estado Mayor del Ejército al General

de Brigada de Infanteria, Diplomado de Estado Mayor, gru
po .Mando de Armas-, don José Carrasco Lanzas, cesando en
su actual situaci6n de disponible forzoso.

Dado <m Madrid a 19 de diciembre de 1963.

REAL DECRETO 3145/1983, ele 19 de eliciembre por
el que se nombra Jefe de Estado Mayor ele la Ca
pitania General ele Canarias al Genera! ele Briga
da ele Artillería, Diplomaclo ele Estado Mayor, don
José Luis Gómez Martin.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capitanra
General de Can..rias al General de Brigada de Artilleria, Di
plomado de Estado Mayor, grupo .Mando de Armas·, don J o
sé Luis G6mez Martin. cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 19' de diciembre de 1983.

REAL DECRETO 3146/1983. ele 20 de uíciembre. por
el que se nombra Jefe del Servicio de Cria Ca
ballar ele la Subsecretaria de Defensa y de la Sec
ción de Remonta de la Dirección de Apoyo al per
sonal elel Mando Superior ele Apoyo Logistico elel
Ejército al General ele Brígada de Caballena don
Gonzalo Navarro Figueroa.

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Cria Caballar, de
la Subsecretaría de Defensa y de le. Sección de Remonta de
ta Dirección de Apoyo al Persona] del Mando Superior de Apo-
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El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA

JUAN CARLOS R

neral, 6rgano, que por 1& mecánica de los nombramientos, es
. el primero que estaría en condiciones de formalizarlos,

Esia DireccIón General, de aconformidad con el Consejo
Consultivo de la niisma, ha acordado,

Primero.-En lo sucesivo, se tomará como fecha, a los efec
tos del escalafón, aquella en que este Centro Directivo resut::lve,
en el ámbito de su competencia, el concurso convocado. Esta
fecha se hará constar en la puLlicación en el .Boletln Oficial
del Esiado. del resultado de dicho concurso.

Segundo.-En relación con 108 aspirantes que han de ser
nombrados Registradores como consecuencia de la convocatoria
del concurso especial convocado en fecha 21 de octubre de ,963,
se considera, por tanto. fecha de nombramiento, a los efectos
del escalafón, la del 10 de noviembre de 1983.

.Lo que digo a V. l. para IIU conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1983.-EI Director general, Fran

cisco Mata Pallarés.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil

MINISTERIO DE JUSTICIA

Primero ..-:..Que la competencia atribuida a ciertas Comunida·
des Autónomas en relación con los nombramientos. no debe re
percutir en el sistema de escalafonamiento que sigue atribuido
a esta Dirección General, como. en relación con los Notarios,
declaró ya el Tribunal Constitucional en sentencia de 22 d'j ;ulio
de 1983. -".

Segundo.-Que deben seguir imperando, en la formación del
Escalafón, criterios uniformes para todos los aspirdntes nombra
dos Registradores. cualquiera que sea el Registro para el que
fueran nombrados, a fin de asegurar asl la legalidad. la segu
ridad juridica, la interdicción de la arbitrariedad de los poderes
publicas (cfr. articulo 9,° Constitución) y el con~lguiente cumpli
miento del deber de la Administración de servir con objetividad
los intereses generales. así como Que el aCceso a la función
pública se haga de acuerdo con los principios de mérito y capa
cidad.

Tercero.-Que han de persistir. pues, con las debidas adapta
ciones, los criterios establecidos en la legislación hipotecaria,
según los cuales entre los funcionarios que son igualmente cum
plidores del deber de tomar posesión dentro del plazo legal, no
es la fecha ..:oncreta de la toma de posesión, o la del singular
nombramiento que haya de hacer la Dirección General o una
u otra de las Comunidades Autónomas. la que decide la anti
güedad con burla de la preferencia conquistada en oposición,
sino una fecha que conforme a la Ley Hipotecaria ha de Ser
igual para todos los aspirantes que hayan de ser nombrados Re
gistradores y sin más distinciones que la de respetar el orden
de numeración en que los haya colocado el Tribunal Censor
(cfr. articulas 284 de la Ley Hipotecaria y 503 del Reglamento
Hipotecario) .

Cuarto.-Que la otra solución. la de dar significado a efectos
de escalafón a le. particular fecha del concreto nombramiento
de cada aspirante, equivaldría a entender modificado el sistema
legal, por disposiciones que no contenian la voluntad de modi
ficarlo en ese punto y a sustituir, en la actuación de le. Admi
nistración (en su conjunt.ol, el criterio de la objetividad V del
mérito por el del azar y la arbitrariedad; y. además, de hecho,
tendrían una indebida preferencia los aspirantes que hubieran de
ser nombrados Registradores directamente por la Dirección Ge-

iNS2'RUCC10N ele 9 ele eliciembre ele 1983, ele la
Dirección GeneraL ele los Registros y elel Notariaelo.
sobre escalafonamiento de los Registradores de la
Propieelacl.

Ilmo. Sr.: Conforme a algunos. Estatutos de Autonomle. el
nombranuento de los Registradores que deban ejercer sus fun
ciones en' Registros situados dentro de los territorios de las
respectivas Comunidades Autónomas, corresponde a los Organos
competentes de estas Comunidades. Ello determina que los aspi
rantes, ingresados en una misma op'osic:ión y con derecho a
plazas convocadas en una misma fecha, puedan ser nombrados
Registradores en. fec1).as diversas sin que estas fechas se corres·
pandan con el orden de numeración con que los aspirantes
fueron colocados en su día por el Tribunal Censor de la respecti
va oposición. Conforme al artioulo 276 de la Ley Hipotecaria,
el Escalafón de los Registradores de la Propiedad se ha de
formar por orden de antigüedad absoluia. computada a partir
de la fecha del nombramiento. siempre que la toma, de pose
sión haya tenido lugar dentro del término posesorio (veinte días
siguientes a la fecha del nombramiento, a salvo si el Registro
estuviere situado fuera de la Península, pues entonces el plazo
será de cuarenia dias, cfr. articulo 516 del Reglamento Hipo
tecario). El coniunto de las disposiciones hoy aplicables plantea
1& cuestión de decidir si ha sido alterado esencialmente el sis
tema de escalafonamiento; es decir, si hoy. -por efecto de las
referidas disposiciones, el mérito conquistado por oposición ha
sido sustituido por el azar de .que el nombramiento sea expe
dido antes o después por talo cual de los órganos que resultan
competentes. según el Registro de que se trate.

Vistos los articulas 9.0 y 103 (1e la constltuc1ún. 18 de ltl. LtJy
de Régimen Juridico de la Administración, 276 y 284 de la Ley
Hipotecaria y 503 Y 519 del Reglamento Hipotecario,

y teniendo en cuenta:


